
Orde~ para El recomen8able objeto-de los f6sitos ~ las ventajas que
el reintegro d . . . ,. , " .~ l ,.' l'
de los Pó ...·$U recta -a .mzmstracwnproporcwna a, a agrzcu tura , y
sitos. l' al abasto de las P4~blos ¡) -han llamado .siempre los desee-

.Ios qe la Supel"ioridad.pa4:a procurar fas reintegros anua ..
les ,de '(jue pende .es6-t:J,p..tg;[¡:¡.tentee;l -buen (gobierno de ellos,
y ~6'I:justa di,strzbuc6t1nde tos fondos en alivio de las nece-

, " sidades ..mas Ul1gerttt.sdel oecindario; 'o/.el Consejo, llevado
de esta bJnportante consulenacion, no ha dezado de esti-
mular á las Justicias y Subdelegalios & las Cobranzas en

· los -tiempos mas .fJporumos , se;f}alétdaspor Instruccion,
I recomendando ejicaz:nent.~ ,~a,reposipiQn~delas deudas pro-

..) ,c'lu!ente,$de estos .últl.mo$.anos , rI los graves atrasos que
· .resultan por repa.nlmiefltos anteriorc«, responsabilidades
, de cuenJt!-~" pr~sfa11ios hechos .&, t()s"Ru,~blospal~a diferen-
.t.e~,pr.genctas ''públicas .., J »otras redamaciones legítimas
-que 'espeoi!ipan los finiquitos .de la ·Cqnta4,ur.ía. Consiguiente
á estas' disposiciones, y á lo que prescribe la Real Ins-
truccion, ha acordado dicho supremo Tribunal por Decreto

...~..de 3 d~l corriente; que se recuerde & las Juutas por medio
dttlo$. Su~delegados el reintegro de los Pósitos, en la cosecha
inmediata Icon la precision y puntudlida~ que les es'tá en-
cargado particularmente por la Circular de 1Í de :Junio
de 180), autorizando á los' mismos Subdelegados para qUé

en el caso forzoso de una culpable morosidad, 6 desidia
de qualquiera 4e'las Junias, tomen á su costa las -'díspo-
sicumes conducentes para que tenga efecto el reintegro y
la presentación de los testimonios con que deben acredi-

.tarlo el dia 1) de Octubre; dando' aviso de ello , á fin de
acordar. las demas providencias que correspondan. Par-
ticipolo ti J7. S~de orden del Consejo para que circulan ..
dolo por -uereda á las Juntas de los PÓSltos de su cargo.,
cuide de' su puntual cumplimiento ; dándome' avis'o del re-
dbo para ponerlo en su noticia. Dios' guarde' á v. S. mu-
cho' años. Madrii ) de :Junió de 1807.;::::: Pedro de Nal-
da. ~ Señor Subdelegado de Pbsuos de Segovia"
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AUTO.
La Orden antecedente del, Real y Supremo Consejo de

Castilla, comunicada por la Contaduría general de P6si-
/ 'tos del Reyno, se guarde y cumpla segun y como en ella

se contiene; y para su' debida Y' puntual execuclon se cir-
cúle pDr despachos de vereda en la forma 9..rdinaria á [as
:Juntas de Inter-oencion de Los Pbsttos de esta Subdelega-
cion , á quienes se reencargá atiendan con la mayor exdc-

. tuud al reintegro oportuno de sus fondos en ,granos y
dinero, con apercibimiento que ~de lo contrario sldespq.cha~.

, , C·· d' ;¡l bran a su costa omisiona os a ezecutar- a 90 ranea: y se
contezte el recibo. Lo deeretb el Señor Don Ambrosio Me-
lendez Jaramillo, Caballero Maestrante de la Real de Se-
villa" Regidor perpetuo de esta Ciudad de Segovia, Corre-
gidor y Subdelegado de Pbsuos en cacante de ella, su
Partido y comprehension á 10 de Junio de 18°7; de que

~ yo el Escribano de la Subdelegacion "doy jé.:=:. Ambrosio
Melertdez. =. .Ante mi.zx: Manuel de Iglesias Carcta.
Es copia de su original' de que certifico; y para que asi

conste, lo firmo en Segovia & 1> de Sutúo de 18°7-

. , . Manuel de Igle8¡a~.
_., ~ ~arcíao ~ .;!:~J' ~
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